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j) El Decreto Supremo N° 746, de 1999, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, que aprueba el Plan Técnico Fundamental de Encaminamiento 

Telefónico, y sus modificaciones; 
 

k) El Decreto Supremo N° 747, de 1999, del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones, que aprueba el Plan Técnico Fundamental de Numeración Telefónica, 

y sus modificaciones; 

l) Lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 189, de 1994, de los 

Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprueba 

Reglamento para el Sistema de Multiportador Discado y Contratado del Servicio Telefónico de Larga 

Distancia Nacional e Internacional y sus modificaciones; 

 

m) Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 510, de 2004, de los 

Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción, que Establece 

el Contenido Mínimo y Otros Elementos de la Cuenta Única Telefónica, y Modifica Reglamento del 

Servicio Público Telefónico, y Reglamento para el Sistema Multiportador Discado y Contratado del Servicio 

Telefónico de Larga Distancia Nacional e Internacional, y sus modificaciones;  

 

n) Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 379, de 2010, del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que aprueba Reglamento que Establece las Obligaciones 

para el Adecuado Funcionamiento del Sistema de Portabilidad de Números Telefónicos y sus 

modificaciones; 

o) Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 60, de 2012, del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Reglamento para la Interoperación y Difusión de la 

Mensajería de Alerta, Declaración y Resguardo de la Infraestructura Crítica de Telecomunicaciones e 

Información sobre Fallas Significativas en los Sistemas de Telecomunicaciones;  

p) Lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 194, de 2012, del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que aprueba Reglamento sobre Tramitación y Resolución 

de Reclamos de Servicios de Telecomunicaciones; 

q) Lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 18, de 2014, de los 

Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el 

Reglamento de Servicios de Telecomunicaciones que Indica; 

r) Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 167, de 2016, de los 

Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Vivienda y Urbanismo, que Reglamenta la forma y 

condiciones para garantizar la libre elección en la contratación y recepción de servicios de 

telecomunicaciones en loteos, edificaciones y copropiedad inmobiliaria;  

 

s) Lo dispuesto en las Resoluciones Exentas Nº 1.007, de 1995, Nº 

188, de 1999, N° 316, de 2000, N° 817, de 2000, N°953, de 2000, N° 1.319, de 2004, N° 29, de 2005, N° 

159, de 2006, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante Resolución Exenta N° 

2.099, de 2016; N° 1.667, de 2006, N° 1.686, de 2006, N° 1.454, de 2007, N° 114, de 2007, N°1.368, de 

2007, N° 306, de 2008, N° 403, de 2008, cuyo texto refundido fue fijado mediante Resolución Exenta 

N°3.103, de 2012, N° 4.477, de 2010, N° 3.895, de 2010, N° 2.539, de 2012, N° 4783, de 2013, N° 1.879, 

de 2016, N° 766, de 2018, y sus respectivas modificaciones, todas de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones; y demás normas técnicas que sean aplicables de acuerdo a la naturaleza del servicio 

regulado; 

t) Los Decretos Supremos N° 216 de 1990 y 612 de 2001, del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que otorgaron concesión de servicio público telefónico 

local y local inalámbrico a Compañía Nacional de Teléfonos, Telefónica del Sur S.A. y sus modificaciones 

posteriores, 

u) El Decreto Supremo N° 209, de 22 de diciembre de 2014, de los 

Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Turismo, que fija la estructura, 

nivel y mecanismos de indexación de las tarifas de los servicios afectos a fijación tarifaria suministrados 

por la Compañía Nacional de Teléfonos, Telefónica del Sur S.A; en adelante e indistintamente la 

Concesionaria;  

 

v) La Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la 

República, que fijó Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 
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CONSIDERANDO: 

a) Que, corresponde a los Ministerios de Transportes y 

Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Turismo, fijar, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

30º a 30º J de la Ley, la estructura, nivel y mecanismo de indexación tarifaria de los servicios señalados en 

los artículos 24° bis y 25°, de la Ley y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29° de la Ley, de aquellos 

calificados mediante el Informe N° 2, del 2009, del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, en 

razón de tratarse de servicios respecto de los cuales las condiciones del mercado no son suficientes para 

garantizar un régimen de libertad tarifaria;  

b) El Informe N° 2, de 30 de enero de 2009, del Honorable 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, que estableció los servicios respecto de los cuales las 

condiciones existentes en el mercado no son suficientes para garantizar un régimen de libertad tarifaria; 

c) La inscripción como tercero interesado de Entel PCS 

Telecomunicaciones S.A., de fecha 20 de noviembre de 2018;  

d) La proposición de Bases Técnico Económicas presentada por la 

Concesionaria, recibida en la casilla electrónica tarifas@subtel.gob.cl, el día 18 de diciembre de 2018; 

e) Las Bases Técnico Económicas Preliminares evacuadas por la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones mediante correo electrónico el día 17 de enero de 2019;  

 

f) El escrito de controversias a las Bases Técnico Económicas 

Preliminares recibida en la casilla electrónica tarifas@subtel.gob.cl, del día 22 de enero de 2019; 

 

g) Las Bases Técnico Económicas Definitivas establecidas por la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones mediante la Resolución Exenta N°151, de 24 de enero de 2019; 

 

h) La proposición tarifaria y el Estudio que la fundamenta, 

presentado por la Concesionaria, recibido en la casilla electrónica tarifas@subtel.gob.cl, el día 26 de junio 

de 2019;  

i) Las opiniones al Estudio Tarifario del tercero inscrito para 

participar en el proceso tarifario de la Concesionaria, recibidas en la casilla electrónica tarifas@subtel.gob.cl, 

el día 16 de agosto de 2019; 

 

j) El Informe de Objeciones y Contraproposiciones evacuado por 

los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Turismo mediante correo 

electrónico, el día 24 de octubre de 2019; 

 

k) El Informe de Modificaciones e Insistencias presentado por la 

Concesionaria, recibido en la casilla electrónica tarifas@subtel.gob.cl, el día 23 de noviembre de 2019; y en 

uso de mis atribuciones; 

 

DECRETO: 

 

I. Fíjese a COMPAÑÍA NACIONAL DE TELÉFONOS, 

TELEFÓNICA DEL SUR S.A., la estructura de cobro, niveles tarifarios y mecanismos de indexación 

tarifaria que deberá aplicar a los siguientes servicios y prestaciones para los próximos 5 años, a contar del 

24 de diciembre de 2019, de conformidad a lo previsto en el Artículo 30º J de la Ley. 

 

Para todos los efectos de este Decreto, establécese una única área 

tarifaria conforme a la zona de servicio autorizada a la Concesionaria. 

 

Asimismo, establézcanse, los siguientes tramos horarios: 

 

Horario Tramos Horarios 

Normal Desde las 09:00:00 hasta las 23:59:59 horas en días hábiles. 

Reducido Desde las 09:00:00 hasta las 23:59:59 horas en días sábado, domingo y festivos. 

Nocturno Desde las 00:00:00 hasta las 08:59:59 horas en días hábiles, sábado, domingo y festivos. 
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Descripción Tarifa ($) 

b) Información de Suscriptores y Tráficos, Necesaria para Operar el 

Sistema Multiportador Discado y Contratado 

 

De acuerdo a lo establecido por los artículos 47° y 48° del Reglamento 

Multiportador, la Concesionaria debe poner a disposición de los portadores, 

en términos no discriminatorios, toda la información relevante relativa a los 

suscriptores que hayan cursado tráfico y los respectivos tráficos cursados. La 

especificación de la información a entregar corresponderá a aquella detallada 

en los artículos antes referidos y que sea aplicable a las concesionarias de 

servicio público telefónico local. 

 

Informe de suscriptores y tráfico para portadores 

Cargo por informe mensual ($/mes) 

 

Acceso remoto a información actualizada. 

38.339 

 

 

879.472 Renta anual ($/año) 

c) Facilidades Necesarias para Establecer y Operar el Sistema 

Multiportador Contratado  

 

Consiste en proveer al portador que lo solicite las facilidades para identificar 

y encaminar debidamente, en la red de la Concesionaria, las comunicaciones 

de larga distancia originadas por suscriptores de esta última que han pactado 

el servicio multiportador contratado con dicho portador. 

 

Habilitación en la red de la Concesionaria. 

Cargo por habilitación del sistema multiportador contratado ($/evento) 

 

Mantención y operación del servicio multiportador contratado en la red de la 

Concesionaria. 

Cargo por mantenimiento de sistema multiportador contratado ($/mes) 

 

Activación o desactivación de suscriptor. 

Cargo por activación/desactivación de abonados ($/evento) 

 

 

 

 

 

4.755  

 

 

 

 1.609.781  

 

 

 2.378 

 

 

3. Servicios de transmisión y/o conmutación de señales 

provistos como circuitos privados, suministrados a concesionarias, permisionarias y público en 

general, cuya fijación procede de conformidad a lo previsto en el Informe N°2 del H. Tribunal de 

Defensa de la Libre Competencia 
 

El nivel de las tarifas de los servicios de transmisión y/o 

conmutación de señales provistos como circuitos privados, suministrados a concesionarias, 

permisionarias y público en general, expresado en valores netos, es el siguiente: 

 

 

Descripción Tarifa 

Servicio par de cobre 

 

Corresponde al suministro desagregado de un elemento de red 

mediante la utilización de un par de cobre desde el tablero de 

distribución principal (MDF) del nodo de red respectivo, hasta la 

caja de distribución. No incluye acometida, instalación 

telefónica interior, equipos terminales, número telefónico y 

transmisión desde el MDF a cualquier otro punto. 

 

 

Cargo de habilitación  

($/evento) 10.633 

Renta mensual  

($/par de Cu-mes) 2.570 

Cargo de deshabilitación  

($/evento) 5.174 
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Descripción Tarifa 

Acometida par de cobre 

 

Corresponde a la instalación y ejecución de una acometida de 

par de cobre desde la caja de distribución hasta el conector en el 

domicilio o tablero de doble conexión en el caso de edificios o 

condominios.  

Cargo por evento 

($/evento) 17.468 

Servicio de espacio para equipos (housing) 

 

Este servicio corresponde al arriendo de un espacio físico 

interior en un nodo de la red, enjaulado, con energía rectificada 

y respaldada, climatización y seguridad, para instalar equipos de 

los contratantes. 

 

  

Adecuación de espacio físico 

($/sitio) 185.353 

Arriendo de espacio físico 

($/m
2
-mes) 

Renta mensual por Espacio en Rack 
($/unidad de rack-mes) 

9.979 

 

 684 

Deshabilitación de espacio físico 

($/sitio) 

Climatización 

($/kWh/mes) 

Uso de energía eléctrica 

($/kWh/mes) 

Tendido de cable de energía 

($/metro lineal) 

185.353 

71,11 

355,55 

12.864 

Supervisión técnica de visitas 

Corresponde a las facilidades por parte de la Concesionaria para 

la realización de supervisiones técnicas de los equipos instalados 

en los nodos de la red. 

 

($/hora) 11.955 

Adecuación de obras civiles 

Corresponde a la habilitación de cámaras y en la adecuación de 

canalización en los nodos de la red para instalar cables de otra 

concesionaria o de terceros que suministren servicios de 

telecomunicaciones, a solicitud de cualquiera de estos últimos. 

383.250  

 

 

 131.963  

 

 

 

 15.737  

 

 

 

 217.743 

 

 

  

 245.503 

 

 

 

 956 

 

Habilitación y uso de cámara de entrada por cada cable 

ingresado 

($/cable ingresado) 

 

Habilitación y uso de túnel de cable por cada cable ingresado. 

($/metro lineal) 

 

Infraestructura interna de soporte de los cables (canalización) y 

su tendido por cada cable ingresado 

($/metro lineal) 

 

Conexión del cable al block de terminación en el tablero de 

distribución principal MDF (100 pares) 

($/block) 

 

Conexión del cable a la bandeja de terminación en el tablero de 

distribución principal FDF (32 fibras) 

($/bandeja) 

 

Renta por uso de block en el MDF o bandeja de terminación en 

el FDF, utilizados para terminar un cable 

($/block-mes o $/bandeja-mes) 
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Descripción Tarifa 

Enlace punto a punto entre nodos 

Corresponde a un enlace de transmisión que permite comunicar 

permanentemente dos puntos determinados entre dos nodos 

cualquiera de red de la Concesionaría, con la capacidad 

suficiente para ofrecer el servicio en concordancia con la 

tecnología de la empresa eficiente. 

 

Habilitación Enlace Punto a Punto 

($/evento) 

Renta Mensual Enlace Punto a Punto: 

($/servicio-mes) 

22.977 

 

 

 Servicio 1 E1 1 Gbps 10 Gbps 100 Gbps 

 Enlaces intra zonales 56.387 700.529 2.777.529 11.110.116 

      

 Enlaces desde Santiago hacia: 1 E1 1 Gbps 10 Gbps 100 Gbps 

 (42) Chillán 178.372 7.041.231 25.675.180 102.700.719 

 (41) Concepción 180.808 7.138.666 26.064.921 104.259.686 

 (43) Los Ángeles 183.244 7.236.102 26.454.663 105.818.652 

 (45) Temuco 188.116 7.430.972 27.234.146 108.936.585 

 (63) Valdivia 192.988 7.625.843 28.013.630 112.054.519 

 (64) Osorno 197.047 7.788.236 28.663.199 114.652.796 

 (65) Puerto Montt 209.227 8.275.413 30.611.907 122.447.629 

      

 Enlaces entre zonas 1 E1 1 Gbps 10 Gbps 100 Gbps 

 Entre Regiones VIII, IX, X, XIV y XVI 180.808 7.138.666 26.064.921 104.259.686 

Deshabilitación Enlace Punto a Punto 

($/evento) 14.788 
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Descripción Tarifa 

Servicio de facilidades para otros servicios en línea de un 

suscriptor de la Concesionaria. 

Consiste en facilidades para que terceros ofrezcan y suministren 

otros servicios a los suscriptores de la Concesionaria, 

adicionales al servicio público telefónico suministrado por la 

misma, agregando equipos en el extremo de la línea telefónica 

correspondiente al nodo de la red al cual se encuentra conectada 

la línea telefónica del suscriptor. Comprende la facilidad 

necesaria para intervenir la línea telefónica del suscriptor en 

ambos extremos para instalar equipos del suministrador del 

servicio adicional. Este servicio también puede ser utilizado por 

los concesionarios que contraten el servicio línea telefónica 

analógica o digital para reventa. 

 

Habilitación Facilidades para otros Servicios 

($/evento) 

Renta Mensual Facilidades para otros Servicios 

($/línea-mes) 

Deshabilitación Facilidades para otros Servicios 

($/evento) 

10.694  

 

 1.115  

 

 2.445 

Información de oportunidad y disponibilidad de servicios 

desagregados 

Corresponde a la información actualizada por nodo 

individualizado de la red de la Concesionaria, indicando 

disponibilidad de servicios desagregados, así como toda aquella 

información necesaria para la contratación de los servicios 

desagregados. 

 

Información de Servicios Desagregados 

($/año) 

Consulta de Disponibilidad 

($/consulta) 

97.836  

 

 8.464 

Servicio línea telefónica analógica o digital para reventa 

Consiste en una línea telefónica que es revendida sólo por otros 

concesionarios de servicio público telefónico local, con su 

nombre o marca, al precio o tarifa que corresponda según el 

régimen legal de tarifas para ofrecer servicio telefónico. 

Comprende la entrega de una línea telefónica de la 

Concesionaria con su numeración y la realización de las 

funciones de medición y tasación. No incluye la 

comercialización, la facturación, ensobrado, despacho de la 

cuenta única telefónica o documento de cobro ni la cobranza. 

En el caso de una línea telefónica digital, por ejemplo en la 

tecnología RDSI compuesta por dos canales de 64 Kbps, el 

servicio para reventa no incluye la electrónica destinada a 

prestar servicios distintos y adicionales al telefónico que se 

instala en el domicilio del cliente, pero sí incluye la electrónica 

que se instala en la central telefónica, asociada a dichos canales.  

Respecto al Cargo por conexión de este servicio, no se podrá 

discriminar entre clientes finales de la Concesionaria y aquellos 

que contraten este servicio para su comercialización a nombre 

propio (revendedores). 

 

  

Porcentaje de Descuento para Reventa sobre Precio de Lista a 

Público 
30,94% 
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Descripción Tarifa 

Servicio de Acceso Indirecto al Par de Cobre (Bitstream) 

Consiste en la conexión a la red de la Concesionaria que permite 

a una operadora contratante la provisión de sus respectivos 

servicios, mediante el acceso a flujos de datos proporcionados 

por la mencionada concesionaria, a través de pares de cobre de 

servicio público telefónico, entre los PTRs de ésta y el 

equipamiento del suscriptor, en forma exclusiva o compartida 

con dicha concesionaria y/o con otras operadoras contratantes. 

 

La Concesionaria dará a la operadora contratante acceso a dicho 

flujo de datos para intercambiar las comunicaciones 

correspondientes al servicio que esta última provea, en el o los 

nodos que fije en la Región Metropolitana para efectos de 

brindar este acceso indirecto y proveerá el equipamiento y 

sistemas necesarios en dichos nodos. La conexión a cualquiera 

de estos nodos deberá permitir el acceso con alcance nacional y 

en términos no discriminatorios, a cada uno de los pares de 

cobre del suscriptor, para el servicio público telefónico, que 

dependan de los nodos que cuenten con las facilidades técnicas 

necesarias. 

 

La comercialización de este servicio, en cuanto a sus 

velocidades de subida y bajada, no podrá ser discriminatoria 

respecto al servicio de banda ancha ofrecida mediante pares de 

cobre por la Concesionaria.  

 

Cargo por Conexión 

($/evento) 

Renta Mensual 

($/línea-mes) 

Cargo mensual por Mbps contratado 

($/Mbps-mes) 

Recargo mensual para conexiones bitstream sin Servicio 

Telefónico 

($/línea-mes) 

Cargo por conexión para conexiones bitstream sin Servicio 

Telefónico 

($/evento) 

15.828  

 

 3.165  

 

 800  

 

 

 963  

 

 

 31.491 

 

 

4. Indexadores 

 

Los índices a utilizar en los indexadores corresponden a: 

 
IPIim  : Índice de Precios Importados Industria Manufacturera, publicado por el Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE), Valor base IPIim0 =  131,24 (Base: noviembre 2007=100) 

 

IPPim : Índice de Precios de Productor Industria Manufacturera, publicado por el Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE), Valor base IPPim0 =  114,69 (Base: Año 2014=100) 

 

IPC : Índice de precios al consumidor (IPC) publicado por el Instituto Nacional de 

Estadísticas, Valor base IPC0 = 119,45 (Base: Año 2013 = 100) 

 

t : Tasa de impuesto a las empresas, Valor base t0 = 27 % 
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Concepto 
IPIim IPPim IPC 1-t 

   

Administración de saldos de cobranza 0,000 0,000 1,000 0,000 

Sistema Integrado de Facturación (SIF) 0,000 0,000 1,000 0,000 

Facilidades necesarias para establecer y operar el sistema multiportador 

Información sobre actualización y modificación de redes 

telefónicas  

Cargo anual 0,000 0,000 1,000 0,000 

Información de suscriptores y tráficos, necesarias para operar el sistema multiportador discado y contratado 

Informe de suscriptores y tráfico para portadores 0,008 0,000 0,992 0,000 

Acceso remoto a información actualizada 0,000 0,000 1,000 0,000 

Facilidades necesarias para establecer y operar el sistema multiportador contratado 

Habilitación en la red de la Concesionaria 0,000 0,000 1,000 0,000 

Mantención y operación del servicio multiportador contratado 

en la red de la Concesionaria 
1,000 0,000 0,000 0,000 

Activación o desactivación de suscriptor 0,000 0,000 1,000 0,000 

Servicios de transmisión y/o conmutación de señales provistos como circuitos privados, suministrados a 

concesionarias, permisionarias y al público en general 

Servicio par de cobre     

Cargo de habilitación  0,090 0,000 0,910 0,000 

Renta mensual  0,318 0,000 0,682 -0,114 

Cargo de deshabilitación  0,184 0,000 0,816 0,000 

Acometida de par de cobre 0,315 0,000 0,685 0,000 

Servicio de espacio para equipos (housing)     

Adecuación de espacio físico 0,000 0,000 1,000 0,000 

Arriendo de espacio físico 0,000 0,000 1,000 0,000 

Renta mensual por Espacio en Rack 0,000 0,588 0,412 0,000 

Deshabilitación de espacio físico 0,000 0,000 1,000 0,000 

Climatización 0,167 0,000 0,833 0,000 

Uso de energía eléctrica 0,000 0,000 1,000 0,000 

Tendido de cable de energía 0,000 1,000 0,000 0,000 

Supervisión técnica de visitas 0,000 0,000 1,000 0,000 

Adecuación de obras civiles     

Habilitación y uso de cámara de entrada por cada cable 

ingresado 
0,000 0,300 0,700 0,000 

Habilitación y uso de túnel de cable por cada cable ingresado. 0,000 0,633 0,367 0,000 

Infraestructura interna de soporte de los cables (canalización) 

y su tendido por cada cable ingresado  
0,000 0,854 0,146 0,000 

Conexión del cable al block de terminación en el tablero de 

distribución principal MDF (100 pares) 
0,000 0,776 0,224 0,000 

Conexión del cable a la bandeja de terminación en el tablero 

de distribución principal FDF (32 fibras) 
0,000 0,901 0,099 0,000 

Renta por uso de block en el MDF o bandeja de terminación 

en el FDF, utilizados para terminar un cable 
0,000 0,000 1,000 0,000 

 Enlace punto a punto entre nodos     

Habilitación Enlace Punto a Punto 0,044 0,000 0,956 0,000 

Renta Mensual Enlace Punto a Punto 0,000 0,000 1,000 0,000 

Deshabilitación Enlace Punto a Punto 0,069 0,000 0,931 0,000 

Servicio de facilidades para otros servicios en línea de un 

suscriptor de la Concesionaria 
    

Habilitación Facilidades para otros Servicios 0,095 0,000 0,905 0,000 

Renta Mensual Facilidades para otros Servicios 0,000 0,000 1,000 0,000 
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Concepto 
IPIim IPPim IPC 1-t 

   

Deshabilitación Facilidades para otros Servicios 0,390 0,000 0,610 0,000 

Información de oportunidad y disponibilidad de servicios 

desagregados 
    

Información de Servicios Desagregados 0,003 0,000 0,997 0,000 

Consulta de Disponibilidad 0,033 0,000 0,967 0,000 

Servicio línea telefónica analógica o digital para reventa N/A N/A N/A N/A 

Servicio de Acceso Indirecto al Par de Cobre (Bitstream)     

Cargo por Conexión 0,071 0,000 0,929 0,000 

Renta mensual 0,400 0,000 0,600 -0,083 

Cargo mensual por Mbps contratado 0,280 0,064 0,656 -0,056 

Recargo mensual para conexiones bitstream sin Servicio 

Telefónico 
0,336 0,000 0,664 -0,122 

Cargo por conexión para conexiones bitstream sin Servicio 

Telefónico 
0,178 0,000 0,822 0,000 

 

 
II. Las tarifas fijadas en el numeral I. anterior están 

expresadas en valores netos, en pesos ($) al 31 de diciembre de 2018, y tienen el carácter de máximas, no 

pudiendo discriminarse entre usuarios de una misma categoría en su aplicación, en conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 30º H de la Ley. 

 

III. Las tarifas, expresadas en pesos por segundo, sólo podrán 

ser aplicadas a comunicaciones completadas. 

 

IV.  Las tarifas máximas señaladas en el presente decreto 

supremo están sujetas a reajustabilidad, de acuerdo a las fórmulas de indexación establecidas en el punto 

4. precedente, previa comunicación escrita a la Subsecretaría de Telecomunicaciones. 

 

V. La Concesionaria comunicará cada dos meses a la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones el valor resultante de aplicar a las tarifas máximas autorizadas la 

variación del índice respectivo, y este valor constituirá siempre el precio máximo que la Concesionaria 

podrá cobrar por el suministro de los servicios regulados. 

 

VI. Cada vez que la Concesionaria realice un reajuste de sus 

tarifas, previamente deberá publicarlas en un diario de circulación nacional y comunicarlas a la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones. En todo caso, estas tarifas no podrán variar antes de los 30 días 

contados desde la última fijación o reajuste de tarifas, salvo el caso en que las tarifas vigentes excedan a 

las tarifas máximas autorizadas, en cuyo caso deberán ajustarse a estas últimas.  

 

VII. Las tarifas precedentes prevalecerán sobre cualquier otra 

establecida, convenida o autorizada a percibir por la Concesionaria, respecto de los servicios regulados. 

La Concesionaria no podrá cobrar tarifas adicionales por los servicios y prestaciones detallados en el 

presente decreto. 

  




